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Dña. Laura García Fuentes, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

CERTIFICA

Que el Borrador del Acta de la Sesión ordinaria del Pleno celebrado el pasado 28 de octubre de 2025  

a las 19:00 horas, pendiente de aprobar en la siguiente sesión que se celebre y transcrita al pie de la letra,  

se adoptaron entre otros, los siguientes acuerdos: 

[...]

“Punto Tercero. Aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del IBI 

URBANO, IBI ESPECIAL, IVTM, ICIO.

Considerando que, con fecha 30/09/2025 el Servicio Tesorería e Intervención presentó su propuesta en la que 

argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para la modificación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras 

del los impuestos sobre IBI URBANO, IBI ESPECIAL, IVTM, ICIO.

Considerando que, con fecha 30/09/2025 se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la modificación de 

las Ordenanzas Fiscales Reguladoras del los impuestos sobre IBI URBANO, IBI ESPECIAL, IVTM, ICIO.

Considerando  que,  con  fecha  01/10/2025,  se  emitió  informe  jurídico en  ejercicio  de  la  función  de 

asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con la 

normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en 

sus reglamentos orgánicos.

Considerando que,  con fecha 20/10/2024,  se  emitió  por  la  Intervención informe en el  que se  evaluó el 

impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable.

Considerando que, con fecha 20/10/2024, se emitió informe propuesta de resolución para la modificación de 

las Ordenanzas Fiscales Reguladoras del los impuestos sobre  IBI URBANO, IBI ESPECIAL, IVTM, ICIO.

Realizada la tramitación legalmente establecida,visto el Informe-propuesta de Resolución de  fecha  20 de 

octubre de 2025, y visto el Dictamen favorable emitido por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 28 de octubre 

de 2025, es por lo que se propone al Pleno de este Ayuntamiento la adopción del siguiente,

ACUERDO
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PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  de  los 

impuestos  sobre   IBI URBANO, IBI ESPECIAL, IVTM, ICIO. en los términos del proyecto que se anexa en el 

expediente.

SEGUNDO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 

anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.”

El Pleno aprueba por la mayoría de votos de Concejales/as asistentes a la Sesión, siendo cinco (5) votos a 
favor del PSOE y dos (2) votos en contra del PP”

[…]

Y para que conste a sus oportunos efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr.  

Alcalde de Carrión de los Céspedes, a la fecha consignada en la firma electrónica. Doy fe,

    Vº Bº
  El Alcalde La Secretaria
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